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FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 
Escuela Profesional de Medicina Veterinaria 

 
SÍLABO 2023-I  

 
 

I. DATOS ADMINISTRATIVOS 
1. Asignatura   : Deontología y Legislación Veterinaria.   
2. Código    : MV-0408     
3. Naturaleza   : Teórica  
4. Condición   : Obligatorio 
5. Requisitos   : - 
6. Nro. Créditos   : 02    
7. Nro de horas   : 2 Teóricas. 
8. Semestre Académico  : 2023-I 
9. Docente   : MV Ana Patricia Herrera Espinoza. 

   Correo Institucional   : ana.herrera@urp.edu.pe 
 

II. SUMILLA 
Curso perteneciente al área de Formación Complementaria. Curso de naturaleza teórica, tiene por objetivo 
dar a conocer las normas ético-morales para el ejercicio de la Medicina Veterinaria, desarrollando valores 
inherentes al quehacer de la profesión. Comprende el estudio de la Ley 16200 del ejercicio de la profesión 
Médico Veterinaria y el Estatuto del Colegio Médico Veterinario del Perú. Brinda al estudiante una visión de 
las políticas públicas relacionadas al comercio de animales y productos derivados, como los códigos de 
animales terrestres y acuícolas. 

 
III. COMPETENCIAS GENÉRICAS A LAS QUE CONTRIBUYE LA ASIGNATURA 

● Autoaprendizaje 
● Comportamiento ético 
● Pensamiento crítico y creativo 
 

IV. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS A LAS QUE CONTRIBUYE LA ASIGNATURA 
- Conoce y aplica principios deontológicos y éticos de la profesión. 

   V. DESARROLLA EL COMPONENTE DE: INVESTIGACIÓN (X) RESPONSABILIDAD SOCIAL ( ) 
 

Los estudiantes participan en grupos o de forma individual orientados por el docente en actividades de        
investigación formativa como herramienta en el proceso de enseñanza aprendizaje mediante la investigación 
bibliográfica o de estudios retrospectivos, que permitirá difundir información ya existente y favorecer que el 
estudiante lo incorpore como conocimiento. La investigación no solo genera nuevo conocimiento, sino 
también vincula la universidad con la sociedad.  

 
VI. LOGRO DE LA ASIGNATURA 

• Al finalizar la asignatura, el estudiante aplica principios deontológicos, normas de conducta y de 
legislación veterinaria nacional útiles para el ejercicio de la medicina veterinaria conservando criterio 
ético en su desempeño personal. 

 
VII. PROGRAMACIÓN DE CONTENIDOS 

 

UNIDAD I: IMPACTO DEL DESARROLLO DE LA MEDICINA VETERINARIA 

LOGRO DE APRENDIZAJE: Al finalizar la unidad, el estudiante analiza la evolución de la medicina veterinaria para 
el desarrollo de la deontología reconociéndola como herramienta reguladora de valores y conductas de la 
persona para la actividad profesional demostrando orden en la presentación de su propuesta. 

Semana Contenido 

1 Presentación del sílabo y características del logro de la asignatura en relación al perfil del egresado. 
Desarrollo histórico de la medicina veterinaria en el mundo. Aplicaciones. 

2 Importancia del desarrollo histórico de la medicina veterinaria en el Perú. Aplicaciones. 
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3 Consideraciones generales sobre la persona. Cualidades de la persona. La persona como sujeto 
moral. Los valores morales de la Universidad Ricardo Palma. Aplicaciones. 

4 Importancia del desarrollo sostenible en relación con la medicina veterinaria. Relación de la 
deontología con otras ciencias. Concepto de ética y moral e importancia de los principios éticos. 
Concepto de deontología y Código Deontológico. Aplicaciones. 
Evaluación de logro. 

 

UNIDAD II: EL CÓDIGO DEONTOLÓGICO DEL MÉDICO VETERINARIO 

LOGRO DE APRENDIZAJE: Al finalizar la unidad, el estudiante aplica principios del Código Deontológico de la 
profesión para el cumplimiento de normas en la actividad profesional valorando conductas éticas y morales 
demostrando orden en la presentación en formato físico o digital. 

Semana Contenido 

5 El Código Deontológico en sus capítulos I, II, III, IV, V. Aplicaciones. 

6 El Código Deontológico en sus capítulos VI, VII, VIII, IX. Aplicaciones. 

7 
 

El Código Deontológico en sus capítulos X, XI, XIII, XIV, XV, XVI. Aplicaciones. 

8 Semana de Exámenes Parciales 

 

UNIDAD III: LEGISLACIÓN VETERINARIA 

LOGRO DE APRENDIZAJE: Al finalizar la unidad, el estudiante fundamenta normas legales e institucionales 
vigentes y la actividad profesional cuando médico veterinario valorando su conocimiento para su desempeño 
profesional mostrando orden en la presentación en formato físico o digital. 

Semana Contenido 

9 Ley 16200 Ley de Creación del Colegio Médico Veterinario del Perú. Aplicaciones. 
Ley 31151 Ley de Trabajo del profesional veterinario. 

10 El Estatuto del Colegio Médico Veterinario del Perú primera parte. Aplicaciones. 

11 El Estatuto del Colegio Médico Veterinario del Perú segunda parte. Aplicaciones. 
Evaluación del Logro. 

 

UNIDAD IV: DEONTOLOGÍA, LEGISLACIÓN Y SOCIEDAD 

LOGRO DE APRENDIZAJE: Al finalizar la asignatura, el estudiante sustenta resolución de procesos propios de la 
actividad médico veterinaria en sociedad valorando su conocimiento y desempeño ético, demostrando 
fundamento en la presentación en formato físico o digital. 

Semana Contenido 

12 El proceso de eutanasia en medicina veterinaria, acerca de los principales métodos y estrategias 
de afrontamiento frente a la eutanasia. Aplicaciones. 

13 El calentamiento global, su importancia en la preservación del ambiente y su relación con 
medicina veterinaria. Aplicaciones.  

14 Principios básicos del Codex Alimentario El Codex Alimentario y la inocuidad alimentaria. 
Aplicaciones.  

15 La Bioética y la Medicina Veterinaria. Aplicaciones.  

16 Semana de Exámenes Finales 
 

17 
EVALUACIÓN SUSTITUTORIA CON PRODUCTO FINAL: RÚBRICA 
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VIII. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS  
Clase magistral participativa. Aprendizaje Colaborativo, Disertación.  
 
IX. EVALUACIÓN  
 

UNIDAD TIPOS DE EVALUACIÓN PESOS 

I Trabajo Práctico Calificado (01) 10% 

II Trabajo Práctico Calificado (02) 10% 

 Examen Parcial 30%  

III Trabajo Práctico Calificado (03) 10% 

IV Trabajo Práctico Calificado (04) 10% 

 Examen Final 30% 

 
 

PROMEDIO FINAL: EX. PARCIAL*0.30+EX. FINAL*0.30+EXPO*0.40 
 

 
 
X. RECURSOS 

● Equipos: computadora, laptop, Tablet, celular 
● Materiales: diapositivas y apuntes de clase del Docente, separatas, lecturas, videos. 
● Plataformas: Blackboard. 

 
 
XI. REFERENCIAS 

Bibliografía Básica 
Rollin, Bernard. E, 2006. Introducción a la ética médica veterinaria. Teoría y casos. Ed. Acribia S.A. Zaragoza, 
España, 366p. 
Díaz G., Víctor E. Axiología y Ética. Editorial Nosotros S.A. 1998. 
Colegio Médico Veterinario del Perú. Normas. Año 2017. 
OIE. 2018. En: http://www.oie.int/es/normas-internacionales/codigo-terrestre/acceso-en-linea/ 
Villamil J., Luis C. 250 años de Medicina veterinaria en el mundo. Rev. Med. Vet. no.21 Bogotá Jan. /June 
2011. Print version ISSN 0122-9354On-line version ISSN 2389-8526. 

 
Bibliografía complementaria 
OIE. 2018. Organización Mundial de Sanidad Animal. Código Sanitario para los Animales Terrestres 2016. En: 
http://www.oie.int/es/normas-internacionales/codigo-terrestre/acceso-en-linea/ 
OIE. 2018. Organización Mundial de Sanidad Animal. Código Sanitario para los Animales Acuáticos 2016. En: 
http://www.oie.int/es/normas-internacionales/codigo-acuatico/ 
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